RES. 634/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0000888, Ent. N°645/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la contratación directa con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland para el suministro de 3.000 m3 de gas oil marino y la realización de los siguientes fletes: 18 para el puerto de Montevideo, 18 para el puerto de Colonia, 18 para el puerto de Fray Bentos y 10 fletes para el puerto de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que la División Operativa, con fecha 15/12/15, solicitó la compra de 3.000 m3 de gas oil marino y manifestó que, de acuerdo a las previsiones estimadas, sería necesario realizar los siguientes fletes: 18 para el puerto de Montevideo, 18  para el puerto de Colonia, 18 fletes para el puerto de Fray Bentos y 10 fletes para el puerto de Paysandú, destinados a cubrir las necesidades de combustible de las embarcaciones dependientes de la División Operativa del Departamento Flota y Dragado por un período estimado de 1 año, como forma de mantener la continuidad de los servicios prestados por dichas embarcaciones;

  2) que el Área Infraestructuras, con fecha 16/12/15, indicó que debido a la movilidad de los Equipos – entre diferentes Terminales- y por razones de operación es necesario contar con el suministro requerido mediante entregas parciales y fletes, y expresó que la contratación coadyuvará a cumplir objetivos importantes para el Organismo;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 16/3.806 de fecha 21/01/16 dispuso contratar con la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, por un monto total de $ 53:030.000 que se desglosa de la siguiente manera: $ 51:000.000 correspondientes al suministro de 3.000 m3 de gas oil marino y $ 90.000, para 18 fletes para el Puerto de Montevideo; $ 630.000 para 18 fletes para el Puerto de Colonia;$ 810.000 para 18 fletes para el Puerto de Fray Bentos y $ 500.000 para10 fletes para el Puerto de Paysandú,  

4) que la Unidad Presupuestal, con fecha 26/01/16, informó que la presente contratación correspondería imputarse en los siguientes rubros presupuestales: el gasto por combustible, al programa de Inversiones Puerto Montevideo, Proyecto 12111” 54 Dragado Medios Propios y Varadas 1” que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 73:982.459,72 y Proyecto 12111 ”54 Dragado Medios Propios y Varadas 2”  que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 45:744.294,94 por Presupuesto 2015 aprobado en Decreto 311/015, adecuados a precios enero – junio 2015, vigente por prórroga automática;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción establecida por el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratantes, son organismos del Estado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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